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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

7380 Decreto del presidente mediante el cual se aprueba la modificación del Plan estratégico de
subvenciones del Consejo Insular de Ibiza (2023-2025) correspondiente al Departamento de
Promoción Económica, Cooperación Municipal y Recursos Humanos

Con fecha 24 de julio de 2024 se dictó el Decreto de presidencia núm. 2024000527, el cual dispone lo siguiente:

« .- Aprobar la modificación de la ficha del Plan Estratégico de Subvenciones del Consejo Insular de Ibiza (2023-2025),PRIMERO
correspondiente a la subvención nominativa para la Federación de Empresarios de la Pequeña y Mediana Empresa de Ibiza (PIMEEF) para
incrementar el importe de 90.000 a 100.000 €.

DONDE DICE:

DEPARTAMENTO: Departamento de Promoción Económica y Empresarial, y Cooperación Municipal
SECCIÓN: Industria

Linea de acción Plan de fomento y mantenimento del comercio local

Forma de otorgamiento Concesión directa. Subvención nominativa

Objetivos estratégicos Fomento del comercio local de Ibiza

Destinatarios PIMEEF – Federación de Empresarios de la Pequeña y Mediana Empresa de Ibiza

Efectos a conseguir con el otorgamiento de la subvención Proteger, mantener y fomentar el comercio local de la isla de Ibiza

Indicadores de evaluación

Número de usuarios atendidos

Número de comercios evaluados

Número de comercios participantes

4220.4890137

Aplicación presupuestaria 90.000,00 €

Coste previsible Fondos propios

TIENE QUE DECIR:

DEPARTAMENTO: Departamento de Promoción Económica, Cooperación Municipal y Recursos Humanos
SECCIÓN: Industria

Linea de acción Plan de fomento y mantenimento del comercio local

Forma de otorgamiento Concesión directa. Subvención nominativa

Objetivos estratégicos Fomento del comercio local de Ibiza

Destinatarios PIMEEF – Federación de Empresarios de la Pequeña y Mediana Empresa de Ibiza

Efectos a conseguir con el otorgamiento de la subvención Proteger, mantener y fomentar el comercio local de la isla de Ibiza

Indicadores de evaluación

Número de usuarios atendidos

Número de comercios evaluados

Número de comercios participantes

4220.4890137

Aplicación presupuestaria 100.000,00 €

Coste previsible Fondos propios
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SEGUNDO.- Publicar el decreto que se dicte en el BOIB, en el Portal de transparencia del Consejo Insular de Ibiza, y dar cuenta al Consejo
Ejecutivo. »

 

Ibiza, 24 de julio de 2024

La jefa de Sección de Industria
Marta Díaz Pascual

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/9

9/
11

67
59

7

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-07-26T15:03:42+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




